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DEMANDA DE VACACIONES
El ministerio fiscal, en un escrito de fecha 9 de abril, propone al Tribunal Supremo que desestime el recurso planteado por el BSCH y da la razón a los argumentos de Solidaridad sobre el disfrute de las vacaciones.
Como recordaréis nuestro Sindicato había demandado al banco para evitar los recortes que sobre el disfrute de las vacaciones pretendía aplicar la empresa. En junio del año pasado la Sala IV de la Audiencia Nacional nos dio la razón y contra esa sentencia el banco interpuso recurso, estando ahora el proceso en trámite en el Tribunal Supremo, que es quien de forma definitiva ha de pronunciarse sobre el tema.
Los aspectos que reclamamos son:
1) El derecho que asiste a los trabajadores del banco a poder disfrutar las vacaciones de forma fraccionada en tres períodos, sin cortapisa alguna.
2) El derecho a disfrutar las vacaciones sin que se compute el último día si recae en festivo ni en sábado de libranza.
3) El derecho del grupo técnico del banco a que sus vacaciones sean independientes de los otros grupos y estén sujetos a preferencia de antigüedad.
El escrito del fiscal, que nos ha sido notificado con fecha de julio, no es definitivo respecto a lo que en su día pueda sentenciar el Supremo, pero suma argumentos, un argumento importante en este caso, para el reconocimiento final de los derechos de los trabajadores del BSCH.
En nuestra opinión el asunto está meridianamente claro y lo que el Banco ha conseguido con el recurso es retrasar la aplicación de la sentencia de la Audiencia Nacional, manteniendo unos criterios abusivos en el disfrute de las vacaciones durante un año más.
Confiamos en que nuestro próximo comunicado acerca de este proceso judicial, sea para informar de la anulación definitiva de la circular de Recursos Humanos.
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